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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta 4@. CARMENA, Y 
GIMENEZ, callétde la Pescadería, 
frente al Parador del Dorao, á 10 rs. 
eies,ÍO por trimestre y 80 por año.

Los artículos, avisos" y reclama
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL DE Bl'UGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y sn Real fami
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular Núm. 454.
Para dar cuenta al Gobierno con certeza de lo 

que haya ocurrido en las elecciones de lodos los 
Distritos de esta provincia, espero que V.V. des
pues de haber oido sobre el particular a los Sres. 
Regidores de los Ayuntamientos de sus respecti
vos pueblos, me refieran á correo vuelto detalla
damente las notocias que de ellos adquieran y 
cuantos hechos V. S. hayan presenciado desde el 
dia 4 hasta el de mañana verificado que haya si
do el resúmen general de votos. Burgos 6 de oc
tubre de 1854.—Angel Barroeta.

Otra núm. 455.
Por el Ministerio de la Guerra con fecha 19 de setiem

bre último se ha comunicado al de la Gobernación del 
Reino la siguiente Real órden:

«Denero dé muy breves dias deben salir a campa
ña los Brigadieres que compone» la comisión encargada 
de formar el mapa general de España; convencida la 
Reina (Q. D, GJ.de la utilidad pública que tan impor
tantes trabajos están llamados á reportar asi como del 
apoyo que por parte de las autoridades civiles y militares 
riecesita una empresa tal para llegar al mas puntual y fe
liz término, en lo cual no solo están interesados 
el bien genera] del pais, sino basta el honor dej*la nación 
misma, atendido el lamentable atraso que en este punto 
se halla respecto de todas las demas de Europa; se ha ser
vido encargarme S. M. lo recomiende á V.E., como de su 
Real órden lo ejecuto. A fin de que por el Ministerio de 
sn digno j cargo se prevenga á los Gobernadores civiles 

de las provincias de Jaén,. Granada, Madrid, Guadalaja- 
ra, Soria, Teruel, Cistellon.de la Plana, Burgos y San
tander, espidan las órdenes mas.terminantes á los Alcal
des de los pueblos y demas Autoridades dependientes de 
sn mando para que protejan eficazmente á dichas Comi
siones, prestándolas los auxilios, bagajes y obreros que ne
cesiten, sin omitir recomendarles con el mayor empeño 
é interés la conservación de las señales que se pongan en 
el campo para marcar puntos de observación, á cuyo efec
to deberá hacérseles responsables dé los deterioros que 
aquellas sufran

Lo que se me ha trasladado también de Real 
órden por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino en 30 del propio mes de setiembre á los 
fines que se expresan, y para los mismos, he dis
puesto que sé inserte en Boletín oficial de la 
provincia con el objeto de que llegue á noticia 
de los Alcaldes de los pueblos qye la componen y 
demás Autoridades dependientes de la mia.— 

- Burgos 6 de octubre de 1854.—El Gobernador 
Angel Barroeta.

Otra núm. 456.
El Ecxmo. Sr Inspector General de la Mi

licia Nacional del Remo, en 25 de setiembre 
último, me dice lo que sigue.

El Excmo. Sr, Subinspector del 5.® departamento de 
artillería me dice con ficha 16 del corriente lo que sigue:

Excmo. Sr.—Por Real órden de 6 del actual que, 
me ha trasladado el E. S. D. G. de artillería se me 
manda que las entregas de armas á la Milicia Nacional 
se sugelen á lo prevenido en la Real órden circular J8 
1*7 de noviembre de 1848 y como esta soberana dis
posición exije los avalúos de las mismas para fijar tam
bién el tiempo de su duración y el art. 40 del Regla
mento de Contabilidad prohibe la entrega Je cualquie
ra efecto de guerra sin que medie espresa Real órden, 
creo conveniente hacerlo presento asi á V. E. sin em
bargo de haber.cumplimentado todas las entregas de ar
mas á la Milicia Nacional que V. E. ha dictado hasta la 
fecha, las cuales deberán en lo sucesivo sugelarso á lo
dos los requisitos que se exigen en tales casos á los cuer
pos del ejército á menos que V. E. no esprese por «$r¡- 

GJ.de
Cistellon.de


to lo contrario para declinar mi responsabilidad en la su- 
I erior autoridad de V. E.»

Lo que traslado á V. E. para que si lo tiene á bien 
se sirva hacer saber á los cuerpos del instituto de su dig
no cargo los requisitos que deben llenarse en lo sucesivo 
para la entrega de armas de los almacenes de artillería, 
acompañándole copia de la citada Ideal orden de 6 de 
setiembre y de la de 17 de noviembre de 1848 á que se 
reitere la anterior.

Lo que trascribo á V. S. con inclusión de copias de 
las dos Reales órdenes que se citan en el inserto ¡pie 
precede; esperando del celo de V. S. en bien del servi
cio y de tan benemérita institución las haga circular por 
medio del Boletín oficial de esa provincia para conoci
miento de todos los Comandantes de Milicia Nacional de 
los pueblos de la misma; sirviéndose recomendarles que 
directamente y con brevedad me remitan los estados por 
batallones, escuadrones y balerías de la clase á que perte
necen los fusiles, municiones, monturas, piezas de artí- 
lléría. material y atalages que hubieren recibido de los 
parques dé ese. Distrito militar, ó de cualquier otro de
pósito de guerra, espresando en los mismos estados los 
fusiles y demás efectos de guerra que p/ecisen para el 
completo armamento de la-fuerza alistada.
Real orden de 17 de noviembre de 1848 que se 

cita en la comunicación que queda inserta.
Ministerio de la Guerra.=Excmo. Sr.=S. M. 

se ha servido resolver que si bien por Real or
den de 19 de mayo de este año se previno á los 
Capitanes generales facilitaran á los gefes politi
cos el armamento que de su autoridad solicitasen 
para armar las compañías de Escopeteros que 
en aquel entonces se mandaron organizar, nada 
se dijo para el armamento de paisanos que no 
dependieran de dichas Compañías, por lo que 
debiendo darse conocimiento por las autorida
des civiles al Ministerio de la Gobernación del 
Reino de la necesidad que haya para ello, los 
Capitanes generales no deben facilitar armamen
to alguno sin espresa Real orden espedida por el 
de su cargo, del que deberá solicitarlo aquel 
siempre que lo considere conveniente, pues que 
él mismo debe ser el que juzgue de la necesidad 
del expresado armamento de paisanos en vista 
de las razones que se aleguen- por las Autorida
des, que de él dependen.

De Real orden lo digo á V» E. para su cono
cimiento y fines convenientes
Real orden de 6 de setiembre último que queda 

también citada.
Ministerio de la Guerra.—Núm. 1 4. Circular. 

—-Ecxmo. Sr.—Siendo indispensable atender 
con igual proporción al armamento de la Milicia 
Nacional del Reino, y evitar asimismo la desi
gualdad que en el día aparece por la mayor faci
lidad que tienen para adquirido los batallones de 
los puntos en que hay almacenes de artillería, lo 
que no es equitativos se ha servido S. M. resol
ver remita V. E. á este Ministerio ios estados del 

armamento que se haya entregado en ese distri
to de su mando y el del número de fusiles que pa
ra el completo de su Milicia Nacional fuesen ne
cesarios, sujétándose en el ínterin respecto á ¡a 
entrega de nuevas armas á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 17 de noviembre de 1848. De 
la de S. M. lo digo á V. E. para su cumplimien
to.

Cuya comunicación y las dos Reales órde
nes á que la misma se refiere, he dispuesto 
se publiquen en este Boletín oficial de la pro
vincia, previniendo á los Sres. Alcaldes-de ella 
que inmediatamente las hayan saber á los Sres. 
Comandantes de la Milicia Nacional de sus res- 
peclibos pueblos para los efectos que se espresan. 
Burgos 6 de octubre de 1854.—Et Gobernador, 
Angel Barroela.

Otra núm. 457.
DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.
Siendo varios los Alcaldes de las cabezas de 

partido de la provincia que no remiten los testi
monios mensuales de precios de suministros he
chos al Ejército y Guardia civil con las formali
dades que se les tiene prevedido, ha acordado la 
Diputación encargar á los mismos que en ade
lante se arreglen en un lodo al modelo que á 
continuación »e estampa, cuidando de llenar las 
formalidades siguientes:

1 .a El testimonio que se cita se eslenderá en 
papel del sello de oficio.

•2.a Los precios de las expecies se especifi
carán en letra y no en número.

3.a No se mezclarán en" un solo testimonio 
los precios correspondientes á diferentes meses, 
involucrando operaciones que deben ir comple- 
laiDentejseparadas.

' V 4.a Que los referidos testimonios se diri
jan con sobre á la Excma. Diputad >n provin
cial y para el día 20 de cada mes precisamente.

Modeló que se ciU.
En la villa de T... á diez y ocho de setiembre 

de mil ochocientos cincuenta y cuatro: reunido 
el Ayuntamiento ) Sr. Cura párroco de la misma 
compareció D E. del... de. esta vecindad y 
encargado por la corporación municipal de lo
mar razón de las especies y artículos de consu
mo y bajo de juramento manifestó que las que 
contienen el suministro de las tropas del Egército 
han tenido en el presente mes los precios siguientes

lis. Mrs.

La ración de pan veinte y seis mrs. 2<>
La fanega de cebada quince rs. 15
Arroba de paja veinte mrs. 20
Arroba de aceite cincuenta y cuatro rs. 54 
Arroba de carbón dos y medio rs. 2 17
Arroba de leña veinte mrs.- 20



Y siendo estos los mismos precios que han te
nido en el presente mes dichas especies lo firman 
los Sres. concejales y el Sr. Cura¡ Párroco y 
perito de que yo el Secretario certifico.

Burgos 2 de octubre de 1854.—El Presidente, 
Angel Barroeta.—Mariano de la Garza, secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
BIJUGOS.

El Domingo 5 de noviembre próximo se pro
cederá en la Secretaría de este Gobierno á las 
tres de su larde á la subasta y adjudicación del 
Boletín oficial de esta provincia correspondiente 
al año de 1855, bajolas bases establecidas en 
las Reales órdenes de 3 de setiembre de 1846, 9 
de octubre de 49 y adiciones que á continuación 
se expresan.

Lo que se anuncia al público para que las 
personas que deseen interesarse en la contrata, 
puedan dirigir por el correo francos de porte, ó 
depositar en la caja-buzon que se hallará en la 
portería de este Gobierno por lodo el mes de oc
tubre inmediato, los pliegos de condiciones que 
tengan por conveniente presentar. Burgos 28 de 
setiembre de 1854.—El Gobernador, Angel 
Barroeta.

Adiciones.
1Las proposiciones se presentarán bajo el 

concepto de que será de cuenta del impresor el 
franqueo de los Boletines.

2/ No se admitirá pliego alguno de proposi
ciones que no contenga las formalidades prescri
tas en las Reales órdenes arriba expresadas, ó al 
que no acompañe el certificado de haberse hecho 
la consignación de los 8000 rs. que para fianza 
han de quedar depósitados en su caso.

. 3.‘ Además de lo dispuesto en la condición
6.*  comprendida en la Real orden de 3 de setiem
bre de 1846, quedará obligado el Redactor á 
aumentar el Boletín ordinario con el pliego.ó 
pliegos que sean necesarios, siempre que así lo 
exija la abundancia de materiales y la urgencia 
de su publicación lo requiera, á juicio del Go
bierno.

4. " Será obligación del Redactor entregar 
gratis al Comandante de la Guardia civil de la 
provincia un ejemplár del Boletín y otros cator
ce al Gobierno dé la misma, además de los ex
presados en la condición 9.° de las contenidas en 
la precitada Real orden de 3 de setiembre

5. a El Boletín deberá hallarse impreso antes 
de las once de la mañana de los días en que se 
publique, y será de cuenta y riesgo del rematante 
su circulación á los Ayuntamientos.

6. " Las reclamaciones por omisien ó estra- 
vio se dirigirán directamente á la Redacción, en 

el término de 15 dias y este satisfará el pedid# 
gratis á vuelta de correo. =Barroeta.
Administración principal de llaci-nda-públict 

de la provincia de Burgos.
El Ayuntamiento de Quintanarraya ha instrui 

do el oportuno espediente de los daños causado.- 
á los campos de aquel pueblo por la tempestar, 
ocurrida en la tarde del 5 de agosto último, de. 
que aparece según las declaraciones periciales 
que la pérdida sufrida asciende á la cantidad de 
23060 rs., y como el perdón que se acuerde por 
la Excma. Diputación provincial al indicado 
pueblo debe repartirse mancomunadamenle en
tre lodos los de la provincia por medio de un re
cargo sobre la contribución territorial que se le 
señale para el próximo año, se hace público en 
este periódico oficial, á fin de que en el término 
de seis dias á contar desde su inserción, mani- 

■ fieslen á esta dependencia lo que se.les ofrezca y 
parezca respecto de este particular. Burgos 2 de 
octubre de 1854.== Eugenio María Perez.

Los Ayuntamientenlós de Peñalba de Castro v 
Revilla Vallegéra, han instruido los oportunos 
expedientes en justificación de lós daños causa
dos á aquellos pueblos por la tempestad ocurrida 
el dia 5 de agosto último, del cual resulta por las 
declaraciones periciales unidas al mismo que la 
pérdida del primero asciende á la cantidad de 
31100 rs., y la del segundo á la de 42756 rs., y 
como la gracia que se acuerde por ,1a Excma, 
Diputación provincial á dichos’Ayuntamie.ntos, 
ha de repartirse entre todos los demás de la pro
vincia, por medio de un recargo sobre la contri
bución territorial del próximo año, se anuncia 
por medio de este periódico oficial á fin de que 
en el término preciso de cuatro dias manifiesten 
á esta dependencia lo que se Ies ofrezca y pa
rezca Burgos 4 de octubre de 1854.—Eugenio 
María Perez.

En el dia de ayer tomó posesión del destino 
de Comisario de Montes de esta provincia D. 
León Martínez, para el quejia sido nombrado 
por Real orden de 15 de setiembre último.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódi
co oficial para conocimiento del público y á fin 
de que los alcaldes constitucionales de la pro
vincia les faciliten los ausillos que dicho fun
cionario reclame. Burgos 5 de octubre de 1854. 

-—Angel Barroeta.
Comisión superior de Instrucción primaria de 

Burgos.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, remiti

rán sin escusa ni preíeslo alguno, y dentro de los 15 
primeros dias del próximo mes de octubre, los recibos 
que acrediten haber satisfecho á los respectivos Maestros 
y Maestras de Instrucción primaria, la delación devenga-
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da durante el tercer trimestre del comenté año. Los'-; 
alcaldes de aquellos pueblos, donde las -dotaciones se ; 
satisfagan en eiertss y deterniinadás'épocas del; año, lo 
manifestarán asi por medio de una simple corfymiéacitm. 
Burgós 27 de setiembre de*1854.— E. P.-iAngel Bár- 
roéíáí^P. A. ti..L. C. P. * Antonio JMartinez Acesia, 
secretario. •/ • "■ a

Se hallan ¿vacánles las .Escuelas ¿gne deán- ' 
tinuacion se espresan.

La de Anguis dotada con la cantidad de 1,200 rs.,«*- 
La de Pedrosa del Páramo, con TOO rs.
Los aspirantes á cuatqu1é’rá“de estas -dos Escuelas ' 

dirigirán su< solicitudes francas y ducumentáílas ala' 
secretaría dé la comisión superior dé instrucron* primaria 
antes del dia 16 del próximo mes de noviembre.—P. 
A. D. L. C. P. Antonio Martínez Acosta, secretario.

Comisión provincial de Instrucción primaria 
de Santander.

Junta de la Deuda pública.■ ■ ... 1 ,
Estado demostrativo de los créditos reconocidos y 

liquidados por la- suprimida Comisión central de Indem
nizaciones de daños causados en la-última guerra civil, 
por iv&lamaci;ones incoadas en la provincia dé Burgos, que 

‘con ^"fggío á, la ley de 1,° dé agosto, Reglamento de >• 
: 17 dé%ctubí^ de 1851 y Real ór-den de 16 marzo de 

lty>2; se llan mandado abonar por la Junta y han sido 
Jttclindos-en éectificaciones de liquidación en el mes de 
jujío último.

‘ Mudrig alejo.
La casa Remisa y Compañía en liquida

ción como cdsiqMrio de D. CalSilo Alonso • /-'í 
Martínez y D. Vrctofkmó García.....;,Req- j í 
les vellón .............. ..... 104090 *

Baja el 20 por 100 á los segundos po
seedores....... ................. ..20,800

, Reales ve
Abonable - 83200

Se halla vacante la escuela de Novales, Ayuntamiento 
de Alfós de Lloredo, dotada en 4,131 rs. con. tOmrs. 
en metálico, procedentes de dos obras pías, dándose 
además al maestro 14 carros-y medio de tierra labrantía 
3 de prado, y casa para vivir. De una obra pia, cuyo 
capital está impuesto en fincas radicantes en Cádiz, se 
pagan •también -4 rs. diarios para un ayudante. Dicha 
vacante se proveerá po.r oposición en el mes de diciembre 
próximo, en el dia y sitio que se señalen en otro anuncio? 
Santander setiembre 22. de, .1854.—E. P. Felix de 
Aguirre.—Pt A. de la G Valentín Franco? secretario.

1 Gobierno dé la pfóúinci'a de Patencia.
Debiendo procetlersea la subasta del Boletín oficial 

de ¡esta provincia ¡para el año próximo de 1855, con 
cuantas formalidades prescriben la Real orden de 3 dé’ 
setiembre de.1846 y demás'disposiciones posteriores, se 
anuncia ai público ’á' fih dé qué- llegue ’a conocimiento 
dedaS personas qtie"ile^eeñ tomar parteen la licitación 
advirtiendo que el acto tendrá logaren este Gobierno 
de provincia el primer domingo de noviembre próximo 
bajo las condiciones cuyo pliego' está de manifiesto en la 
secretaría de la misma dependencia, debiendo dirigirse 
las proposiciones-en.-pliegos cerrados- acreditando de
bidamente'el depósito de 8000 . rs. determinado, porja 
Real orden dc-9 de setiembre de 1849. Falencia 2.de 
setiembre de 1854--Pantaleon Felix Galilea. 1

D. Jesé Cantera, Juez de 1.a Instancia de esta 
villa y partido de Lerma.

* Por el, presente llamo, cito y emplazo al que se litula- 
baPedro ísac, vecino de Carabees, contra quien én dicho 
Juzgado se sigue causa de oficio, sobfé robo de mía 
yegua de Damián Ausin, vecino de Vílla'ngomez, con. la 
que se presentó en la feria de Melgar de Fernamenlal, 
el 19 de marzo de esté año. para que se presenté en la 
cárcel de este phrtido dentro de 30 días, á responder á 
los. cargos que le resultan: que si asi lo hiciere se le, 
oirá y-hará justicia, á percibido.de que no píesí ntándóse 
en di^bó 'férmino, se seguirá la ta1 causa en su, rebeldía, 
y los autos' y diligencias se notificaráh en l>s estrados,.. 
papándole él triismo perjuicio que sí se hiciere en strper-. 
soná." Lérmn <le setiembre de 18.54,—Jó^.Can.lé.rá,, 
—í’orsu mandado. Bruno Gómez y ArrauzV

     

Oyuelos.
El Ayuntamiento ■ ) y 4900
D. Manuel García 10.90

Quinlanilla del Coco. 7. .*
Cecilia Martínez, heredera de Gregorio

Nuñez 3799
Domingo Miguel, heredero de" Marceli

no Rojo 1420
Librada Ahedo, heredera de Fermín .

Ahedo 2416
Maniq Martin, viuda y: heredera de Fer-

i min Puente . 956. .. ,
M.atias-.Márdn. 581

'" , .7', Smilibañez. ' / " '>
. -e •i- y- ■ ■ ■! •• . . • e , • í
Isabel Miguel, viuda y-heredera.,de Casi*

miro de Pedro . 2219 7*
Jorge Marlinéz, hijo y heredero de su

padre Antonio. 2109
Páscasío Miguel, liyo y. heredero de su ■ 1 ' ? 

padre Leonardo ’ 3147*' '''
Pedro Miguel, hijo y heredero de su ¡

padré.Jnan ' ' . ■■■ 3147
Maria Nuñez, viuda y heredera de Juan

Cebrecos < , >1 . 6230
Miguel Nuñez, sobrine y heredero de su 

tío Domingo Nuñez 2933
, Andrea Miguel, hija y heredera de su pa-

-dre Domingo , 2172 16 ‘
*. Eiluvijes Miguel, hija y heredera de su

padre. Miguel 3796
Madrid 5 dé setiembre de 185Í.=E1 Secreta*; 

rio, Angel,F.,de Heredia.=V.° B.-—-El l)irec-<
' tor general presidente e,n comisión, A. >' A ■'

' ANUNGIÓS., . " . '4
El miércoles 4 del actual se- perdió en el. camino de ViUimar,/ 

una pollina de las se,ñas siguientes: edad de ,6 á 7 años, alzada 
regular, pelo pardo, por la tripa blanca, la oreja rajada, úna 

i estreljeja en la frente; él que sepa su paradero dará avisté» • 
i Genaro Ib.eas, vecino de Vilíayerno Morquillas.

Imp deCariñéná y Jiménez, irenié al patadór deíDésn

2.de
percibido.de

